
ROSARIO

 

TRIBUNAL COLEGIADO

El Sr. Juez de Trámite del Tribunal Colegiado de Familia de la Cuarta Nominación de Rosario, hace
saber que en los autos: "TRUTALLI EDGARDO RICARDO c/RUIZ MARIA ESTHER s/Divorcio (Art.
214 Inc. 2 C.C.)", Expte. 2914/06, se ha ordenado lo siguiente: "Rosario, 1° de Marzo de 2007. Cítese
al demandado a comparecer a estar a derecho mediante edictos que se publicarán en el BOLETIN
OFICIAL por tres veces, venciendo el emplazamiento cinco días después de la última publicación.
Fdo. Dra. Lidia Bustamante (Juez). Raquel Badino, secretaria subrogante.

S/C	5897	Ag. 29 Ag. 31

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 15ª Nominación de
la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, secretaría del autorizante, en los autos caratulados:
"FRANCHI, ANABEL s/Información Sumaria", Expte. N° 426/07, se ha dispuesto publicar el presente
edicto a los fines de hacer saber que la Notaria Anabel Alejandra Franchi, argentina, mayor de edad,
nacida el 5 de diciembre de 1978, hija de Raúl Benito Franchi y de Susana Rossi, D.N.I. N°
26.973.279, de estado civil casada, abogada y notaria, según los títulos expedidos por la Universidad
Nacional de Rosario y por la Universidad Católica Argentina, respectivamente, ha iniciado la
presente a los fines de acreditar reunir por la ley para el ejercicio del Notariado que se publicará a
sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunal por el término de ley.

$ 15	1221	Ag. 29 Ag. 31

__________________________________________

El Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de
Rosario, Dr. Jorge Norberto Scavone, hace saber que por Auto N° 1501 de fecha 07/05/07, se ha
dejado sin efecto la sentencia de quiebra y ordenar la conversión en concurso preventivo del
patrimonio de OSVALDO PALUDETTI, L.E. N° 6.010.878, fallecido el 19/04/01. Se designó Síndico a
la C.P.N. María Andrea Truchi con domicilio en calle Urquiza 1342 P.B. H, de la ciudad de Rosario,
atendiendo de Lunes a Viernes en el horario de 16 a 20 hs. Se han fijado las fechas hasta la cuál los
acreedores deben presentar sus pedidos de verificación al síndico la del día 31/07/07; para la
presentación del informe individual la del día 14/09/07; para la presentación del informe general la
del día 29/10/07. Fíjase la fecha de realización de la audiencia informativa para el día 08/02/08 a las
10 horas y el vencimiento del período de exclusividad el día 15/02/08. (Expte. N° 139/07). Rosario,
17 de Agosto del 2007. Autos: "Paludetti, Osvaldo (Su Sucesorio) s/Propia Quiebra Hoy Concurso
Preventivo", Expte. N° 139/07.-Viviana M. Cingolani, secretaria.

$ 55	5832	Ag. 29 Set. 4

__________________________________________

La Juez de Primera Inst. Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario, por el presente hace saber que
en autos: "VELILLA BEATRIZ CECILIA c/GUIMOPAR SCA s/Ejecutivo", Expte. N° 1374/06, se ha
dictado lo siguiente: "N° 1766. Rosario, 24 de julio de 2007. Y Vistos... Y Considerando... Fallo: 1)



Haciendo lugar a la demanda incoada, y en consecuencia, condenando a GUIMOPAR S.C.A.,
ITALICA S.C.A. y S.Y.M. S.C.A. a otorgar a favor de los actores, dentro del término de treinta días, la
escritura traslativa de dominio del inmueble de marras, bajo apercibimiento de hacerlo la suscripta
en su nombre si fuera registralmente posible. 2) Costas a la demandada. 3) Regular los honorarios
del Dr. Martín F. Velilla en la suma de Pesos Doscientos setenta ($ 270). Insértese y hágase saber.
Fdo. Dra. María de los Milagros Lotti, Juez. Dra. María Andrea Mondelli, Secretaria. Secretaría, 21
de agosto de 2007. María Andrea Mondelli, secretaria.

$ 17	5843	Ag. 29 Ag. 31

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3ra. Nominación de la
cuidad de Rosario, en autos: BOMBASARO ROSANA BELEN s/Sumaria Información Inscripción de
Matrícula de Escribano", Expte. 913/06, hace saber que Rosana Belén Bombasaro D.N.I. 27.492.876,
soltera, nacida el 14 de septiembre de 1979, hija de Lucila francisca Varalda y Leo Sergio
Bombasaro, domiciliada en zona urbana de la localidad de Teodelina, Provincia de Santa Fe, solicita
su inscripción en la matrícula de escribano de esta cuidad de Rosario. Rosario, 27 de Junio de 2007.
Gabriela B. Cossovich, secretaria.

$ 45	5919	Ag. 29 Ag. 31

__________________________________________

Por disposición de la Srta. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil Comercial de la
11ª Nominación de Rosario, Dra. Delia Giles Secretaría del Autorizante, se hace saber que en autos
caratulados: "GENOVESE, GRACIELA s/Quiebra. Expte. Nº 521/07; mediante Resolución Nº 521 de
fecha 25 de Julio de 2007 se ha declarado la quiebra de Graciela Genovese, con domicilio en calle
Laprida N° 6265 Monoblock N° 11 Piso 1 Dpto. 7 de Rosario, provincia de Santa Fe; D.N.I. N°
16.371.371. Que se fijó el día 3 de octubre de 2007, como fecha hasta la cual los acreedores podrán
presentar los pedidos de verificaciones de crédito ante el síndico; fijar el día 19 de noviembre de
2007, para que la sindicatura presente el informe individual y fijar el día 5 de febrero de 2008, para
que la sindicatura presente el informe general. Asimismo, se hace saber que el síndico interviniente
en autos es la C.P.N. Silvia A. Pavia, con domicilio legal en calle Paraguay 777 Piso 9 Tel. 4258596
de Rosario. Sergio Antonio González, secretario.

S/C	5916	Ag. 29 Set. 4

__________________________________________

Por disposición de la Srta. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
11ª Nominación de Rosario, Dra. Delia Giles y Secretaría del Autorizante, se hace saber que en
autos caratulados: "CARRERAS FEDERICO J. s/Quiebra", Expte. Nº 1394/05; mediante Resolución
Nº 1990 de fecha 30 de Julio de 2007 se ha declarado la quiebra de Federico Javier Carreras, con
domicilio en calle La Paz N° 323 de Rosario, provincia de Santa Fe; D.N.I. Nº 24.350.848. Que se fijó
el día 3 de octubre de 2007, como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar los pedidos de
verificaciones de crédito ante el síndico; fijar el día 19 de noviembre de 2007, para que la
sindicatura presente el informe individual y fijar el día 5 de febrero de 2008, para que. la sindicatura
presente el informe general. Asimismo, se hace saber que el síndico interviniente en autos es el
C.P.N. Guillermo Felix Spiller, con domicilio legal en calle Mitre Nº 868 6to, piso of. 6, tel. 4482011
de Rosario. Sergio Antonio González, secretario.

S/C	5915	Ag. 2 Set. 4



__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 13ra.
Nominación de Rosario, y en los términos del art. 67 CPCC, se cita, llama y emplaza al Sr. Juan José
Ruíz Díaz, a comparecer a estar a derecho dentro del juicio caratulado: GONZALEZ HECTOR
c/JUAN JOSE RUIZ DIAZ s/Cobro de Pesos", Expte. Nº 917/05, que tramita por ante el juzgado
mencionado, todo ello por el término y bajo apercibimientos de ley. Rosario, 16 de agosto de 2007.
Dra. Silvia A. Cicuto (Juez). Dra. Mabel A. M. Fabbro (Secretaria).

$ 11	5974	Ag. 29 Ag. 31

__________________________________________

La Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 13° Nominación de Rosario,
Dra. Marta Gurdulich, hace saber que en autos: "ALVAREZ JUAN CARLOS s/Quiebra" (Expte. Nº
113/07)" se ha dictado la Sentencia Nº 2416 de fecha 13 de agosto de 2007 por la cual se ha
resuelto: "Fallo: 1) Declarando la quiebra del Sr. Juan Carlos Alvarez, D.N.I. N° 11.752.449, con
domicilio en calle Fornieles Nº 398 de Villa Gobernador Gálvez. 2) Ofíciese a efectos de la anotación
de la quiebra y la inhibición general de bienes en los registros correspondientes (Reg. de la
Propiedad Inmueble, Nac. del automotor, de Procesos universales, etc.). 3) Ofíciese al S.C.I.T. para
que informe si existen bienes a nombre del fallido. 4) Ordenar a los representantes legales del fallido
y a los terceros, en su caso, que entreguen al Síndico los bienes de aquel. 5) Intimar al deudor para
que cumpla con los requisitos establecidos en el art. 86 y para que entregue al Síndico, dentro de las
24 hs., los libros de comercio y demás documentación relacionada con la contabilidad. 6) Prohibición
de hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces. 7) Ofíciese a los organismos pertinentes a efectos
de interceptar la correspondencia del fallido y entregarla a la Sindicatura. 8) Intimar a la fallida para
que dentro de las cuarenta y ocho (48) horas constituya domicilio procesal en el lugar de tramitación
del juicio con apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados del Juzgado. 9) Ofíciese a la
Dirección Nacional de Migraciones, Gendarmería Nacional, Policía Aeronáutica y Policía Federal
Argentina a efectos de asegurar el cumplimiento del art. 103 L.C. 10) Procédase a la realización de
los bienes del deudor por intermedio de Martillero, oficiándose a efectos del sorteo correspondiente.
11) Procédase a la realización del inventario correspondiente por intermedio de un Oficial de
Justicia, librándose el mandamiento respectivo. 12) Ofíciese a la Excma. Cámara para que se
proceda al sorteo de Síndico, el que pertenecerá a la lista de la categoría "B". El presente
corresponde al tipo legal de un pequeño concurso (art. 288 L.C.). 13) Fijar hasta el 26/9/07 como
fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar los pedidos de verificación de créditos ante el
Síndico. 14) Fijar para la presentación del informe individual por la Sindicatura hasta el día
12/11/07. 15) El informe General podrá ser presentado por la Sindicatura hasta el día 26/12/07. 16)
Publíquense edictos de conformidad con lo dispuesto por el art. 89 L.C. Ofíciese a los Juzgados para
hacer saber la presente. Insértese y hágase saber. Secretaría, Rosario, 20-08-07. Mabel A. M.
Fabbro, secretaria.

S/C	5889	Ag. 29 Set. 4

__________________________________________

La Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 13ª Nominación de Rosario,
Dra. Marta Gurdulich, hace saber que en autos: MARART S.A. s/Quiebra. Expte. Nº 1206/06, se ha
dictado el siguiente auto Nº 2482: "Rosario, 15 de agosto de 2007: Y Vistos: Las presentes
actuaciones caratuladas: Marart S.A. s/Quiebra" Expte. N° 1206/06 de trámite ante este Juzgado; Y
Considerando: Que resultan atendibles las razones expuestas por la Sindicatura para solicitar la
postergación de las fechas procesales. En consecuencia: Resuelvo: 1) Postergar hasta el día 26/09/07



la fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar los pedidos de verificación al Síndico. 2) Fijar
para la presentación del informe individual el día 9/11/07 y para la presentación del informe general
el día 24 de diciembre de 2007. Fdo: Dr. Marcelo Quiroga (Juez en Suplencia), Dra. Mabel Fabbro
(Secretaria). Insértese y hágase saber. Mabel A. M. Fabbro, secretaria.

S/C	5827	Ag. 29 Set. 4

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Circuito de la Cuarta Nominación de
Rosario, en autos: "HOSPITAL PROVINCIAL DEL CENTENARIO c/RETAMAR JULIO y OTRO s/Daños
y Perjuicios". Expte. Nº 847/04 y cita al Sr. Mario Alberto Sialle D.N.I. Nº 13.093.336 con último
domicilio conocido en calle Juan José Paso 1.264 de la ciudad de Rosario Pcia. de Santa Fe, a
absolver posiciones a la audiencia a realizan el día 19 de Setiembre de 2007 a las 10,20 horas, bajo
apercibimientos que si no concurriera o haciéndolo se negare a declarar será tenido por confeso en
la sentencia. Rosario, 21 de agosto de 2007. Beatriz Antelo, secretaria.

$ 11	5920	Ag. 29 Ag. 31

__________________________________________

La señora Juez del Tribunal de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Octava
Nominación de la ciudad de Rosario, Dra. Liliana Georgetti, ha dispuesto en la causa: PETRONE
ROBERTO s/DECLARATORIA DE HEREDEROS - SUCESION Expte N° 641/07, llamar a los
herederos, acreedores o legatarios de don ROBERTO NICOLAS ANTONIO PETRONE, por diez días,
para que comparezcan a este juzgado a hacer valer sus derechos. Secretaría, 7 de Agosto de 2007.
Mónica L. Gesualdo, secretaria.

$ 15	5954	Ag. 29 Set. 11

__________________________________________

El Sr. Juez del Tribunal de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Décima Nominación
de la ciudad de Rosario, Dr. Eduardo Oroño ha dispuesto en la causa SCHIAVALOCCHI ANGELA
MERCEDES s/DECLARATORIA DE HEREDEROS, Expte Nº 442/07, llamar a los herederos,
acreedores o legatarios de doña ANGELA MERCEDES SCHIAVALOCCHI, por diez días, para que
comparezcan a este juzgado a hacer valer sus derechos. Secretaría. 10 de agosto de 2007. María
Silvia Beduino, secretaria.

$ 15	5951	Ag. 29 Set. 11

__________________________________________

La señora Juez del Tribunal de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Cuarta
Nominación de la ciudad de Rosario, Dra. Silvia Cicuto, ha dispuesto en la causa IGLESIAS OVALDO
PEDRO s/SUCESIÓN, Expte. Nº 587/07, llamar a los herederos, acreedores o legatarios de don
OSVALDO PEDRO ANTONIO IGLESIAS, por diez días, para que comparezcan a este juzgado a hacer
valer sus derechos. Secretaría, de Agosto de 2007. Edith M. Caresano, secretaria.

$ 15	5952	Ag. 29 Set. 11

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
13ª. Nominación, ciudad de Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios del causante don FRANCISCO JUAN AGUIRRE, para que dentro del término y bajo
apercibimiento de ley, comparezca a hacer sus derechos en los autos: AGUIRRE FRANCISCO JUAN
s/Sucesión, que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Sr. Juez Dra. Gurdulich, Marta
María, Secretaría de la Dra. Fabbro Mabel Ana. Rosario, 15 de agosto de 2007. Mabel A. M. Fabbro,
secretaria.

$ 15	5973	Ag. 29 Set. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 5ª.
Nominación a cargo del Dr. Iván D. Kvasina y de conformidad a lo ordenado, Art. 552 C.P.C.C., se
hace saber que en los autos BERRINO MARIA C. s/DECLARATORIA DE HEREDEROS, JUICIO
SUCESORIO, Expte. Nº 907/07, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de la
Sra. BERRINO MARIA CRISTINA, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal
a hacer valer sus derechos. Lo que se publica a sus efectos en el Hall de Tribunales. Rosario, 8 de
Agosto de 2007. María Victoria Casiello, secretaria.

$ 15	5858	Ag. 29 Set. 11

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial de la 17a. Nominación de la
ciudad de Rosario, a cargo del Dr. Alejandro Martín, Secretaría del Dr. Ricardo Lavaca, en autos:
SORIA EDUARDO JOSE s/SUCESION, Expte. 307/07, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y/o legatarios de EDUARDO JOSE SORIA, titular de la L.E. Nº 3.443.172, por el término
de diez días para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo
apercibimientos de ley. Rosario, 08/05/07. Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 15	5933	Ag. 29 Set. 11

__________________________________________

El Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9ª. Nominación de Rosario, Dr.
Marcelo Ramón Bergia, llama a los herederos, legatarios y acreedores de Doña MAGDA NELLY
MANIFREDI y Don LUIS MARIO MARIANELLI, para que comparezcan por el término de diez días a
este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 17 de Agosto de 2007. Patricia N. Glencross,
secretaria.

$ 15	5852	Ag. 29 Set. 11

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Decimotercera
Nominación de Rosario llama a los herederos, acreedores o legatarios de WALDO FERRONI por el
término de ley a fin de que hagan valer sus derechos ante éste Tribunal. Rosario, 14 de Agosto de
2007. Mabel A. M. Fabbro, secretaria.

$ 15	5826	Ag. 29 Set. 11

__________________________________________



Por disposición de la Señora Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va.
Nominación de Rosario, Secretaría a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos,
acreedores y legatarios de DOMINGO JOSE MANCINI, para que comparezcan dentro del término de
diez días a hacer valer sus derechos ante éste Tribunal. Rosario, 21 de Agosto de 2007. Myrian R.
Huljich, secretaria.

$ 15	5830	Ag. 29 Set. 11

__________________________________________

Por disposición de la señora Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18°
Nominación de Rosado, Dra. Susana Gueiler, se hace saber que en los autos caratulados: "SORIA,
MARIA RAQUEL s/Declaratoria de Herederos", Expte. N° 436/07, se llama a los herederos de doña
MARIA RAQUEL SORIA, por el término de diez (10) días para que comparezcan ante este Tribunal
para hacer valer sus derechos. Rosario, Julio de 2007. Myriam R. Huljich, secretaria.

$ 15	5831	Ag. 29 Set. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 5 de Rosario,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de Don FAUSTINO ARTURO
SAAVEDRA, de Doña FLORINDA GORLA y de Doña ELSA IRMA SAAVEDRA, para que comparezcan
a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 21 de Agosto de 2007. María Victoria Casiello,
secretaria.

$ 15	5828	Ag. 29 Set. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12da. Nominación de
Rosario, se llama a los herederos, acreedores y legatarios de MONZON JORGE ALBERTO, para que
en el término de diez días comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 21
de Agosto de 2007. Paula Sansó, secretaria.

$ 15	5825	Ag. 29 Set. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12da. Nominación de
Rosario, se llama a los herederos, acreedores y legatarios de NUÑEZ NORMA DEL CARMEN, para
que en el término de diez días comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario,
21 de Agosto de 2007. Paula Sansó, secretaria.

$ 15	5823	Ag. 29 Set. 11

__________________________________________

La Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario, llama a los
herederos, acreedores o legatarios de Don CANATO JORGE ALBERTO, por diez días, para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN
OFICIAL y Hall de Tribunales. Rosario, 21 de Agosto de 2007. María Andrea Mondelli, secretaria.



$ 15	5833	Ag. 29 Set. 11

__________________________________________

La Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario, llama a los
herederos, acreedores o legatarios de Doña MONTES DE OCA PERLA NELIDA, por diez días, para
que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN
OFICIAL y Hall de Tribunales. Rosario, 21 de Agosto de 2007. María Andrea Mondelli, secretaria.

$ 15	5836	Ag. 29 Set. 11

__________________________________________

La Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario, llama a los
herederos, acreedores o legatarios de Don ARICO FRANCISCO ROSARIO, por diez días, para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN
OFICIAL y Hall de Tribunales. Rosario, 21 de Agosto de 2007. María Andrea Mondelli, secretaria.

$ 15	5838	Ag. 29 Set. 11

__________________________________________

La Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario, llama a los
herederos, acreedores o legatarios de Don SGARBOSSA ESTEBAN y/o SGARBOSSA STEFANO, por
diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en
el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Rosario, 16 de Agosto de 2007. María Andrea Mondelli,
secretaria.

$ 15	5840	Ag. 29 Set. 11

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Inst. de Distrito N° 16 en lo Civil, Comercial y Laboral de
Firmat, Dra. Sylvia C. Pozzi, se cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de
EMILIA CAMUSSO y CESAR COMBA, para que en el término legal comparezcan ante este Tribunal
a hacer valer sus derechos. (Expte. N° 477/07). Firmat, 17 de Agosto de 2007. Laura M. Barco,
secretaria.

$ 15	5881	Ag. 29 Set. 11

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1° Instancia de Distrito N° 16 en lo Civil y Comercial y Laboral de
Firmat, a cargo de la Dra. Sylvia Pozzi, Secretaría de la autorizante, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de ACERBI RUBEN, para que en término y bajo los
apercibimientos de ley comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Autos: "ACERBI



RUBEN s/Declaratoria de Herederos", Expte. N° 501/07. Firmat, 22 de Agosto de 2007. Laura M.
Barco, secretaria.

$ 15	5964	Ag. 29 Set. 4

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Dra. Gladys Silvia López, Juez del Juzgado Civil, Comercial y Laboral de la 1°
Nominación, Distrito Judicial N° 12, San Lorenzo, Secretaría de la Dra. Liliana Reynoso, se hace
saber que en fecha —— de 2007, en los autos: "SALSI CLAUDIO ARIEL s/Pedido de Quiebra por el
Acreedor", Expte. N° 107/07, se ha dispuesto lo siguiente: 1) Fijar como fecha máxima hasta la cual
los acreedores podrán verificar sus créditos la del 28 de setiembre de 2007. Y para la sindicatura
fijar la fecha del 12 de Noviembre de 2007 para la presentación del informe individual y la del 6 de
febrero de 2008 para la presentación del informe general. 2)Ordenar la publicación de edictos por el
término de cinco días, de conformidad con el art. 89 de la Ley N° 24.522. 3). Insértese, dése copia y
hágase saber. La presente publicación se hará sin cargo conforme lo normado por art. 89, 3 Párr.
Ley 24.522. San Lorenzo. Liliana C. Reynoso, secretaria.

S/C	5905	Ag. 29 Set. 4

__________________________________________

Por disposición de la Dra. Gladys Silvia López, Juez del Juzgado de 1° Instancia Civil, Comercial y
Laboral 1° Nominación, Distrito Judicial N° 12, San Lorenzo, se hace saber que en los autos
caratulados: "SALSI CLAUDIO ARIEL s/Quiebra", Expte. N° 107/07, se nombró síndico al C.P.N.
Carlos Cesar Iglesias, quien constituyó domicilio en calle Tucumán 575 de la ciudad de San Lorenzo,
fijando días y horarios de atención de Lunes a Viernes de 14 a 20 horas, con domicilio alternativo en
Zeballos 2071 de la ciudad de Rosario, fijando días y horarios de atención de lunes a viernes de 10 a
16 horas. Fdo: Dra. Gladys Silvia López, Juez. Dra. Liliana Reynoso, secretaria. La presente
publicación se hará sin cargo conforme Art. 89 de Ley 24.522. San Lorenzo. Liliana C. Reynoso,
secretaria.

S/C	5902	Ag. 29 Set. 4

__________________________________________

La Sra. Juez titular del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la 2da.
Nominación de la ciudad de San Lorenzo, Dra. Liliana Pasquinelli ha dispuesto dentro de los autos:
"MARTIRE GUILLERMO s/Quiebra", Expte. N° 372/06, la notificación por edictos del proyecto de
distribución presentado en autos y regulación de honorarios efectuada conforme Art. 218 Ley
24.522. A continuación se transcribe el decreto que dispone la publicación "San Lorenzo, 02/07/07.
Como se solicita, publíquense los edictos por el término de ley conforme Art. 218 L.C.Q. Publíquese
edictos por dos días en el BOLETIN OFICIAL. Secretaría, 15 de Agosto de 2007. Graciela Fournier,
secretaria.



S/C	5900	Ag. 29 Set. 4

__________________________________________

Dentro de los autos caratulados: "COMUNA DE ANDINO c/FERRAZA, ALBERTO LUIS s/Apremio
Fiscal" (Expte. N° 1036/05), tramitados por ante el Juzgado de Primera Instancia de Circuito de San
Lorenzo, a cargo de la Dra. Graciela Bocardo (Jueza), Secretaría del Dr. Román Moscetta, se ha
dispuesto lo siguiente: 1) Procedan a la Citación de Remate a través de la "Publicación de Edicto en
el BOLETIN OFICIAL", por tres veces y cuyo término vencerá cinco días después de la última
publicación. Todo así ordenado en los decretos que seguidamente se transcriben: "San Lorenzo,
15/5/07. Téngase presente, notifíquese conforme al artículo 73 C.P.C.C. Fdo. Dra. Bocardo (Jueza).
Dr. Moscetta (Secretario).

S/C	5890	Ag. 29 Ag. 31

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1era. Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral 1era.
Nominación Distrito Judicial Nº 12 San Lorenzo, en los autos caratulados: "REBELINO, MARISA y
CONTRERAS, HUGO s/Divorcio Vincular" (Expte. Nº 590/05), se ha ordenado: "Agréguese los
Edictos acompañados con certificación de la Actuaria. No habiendo el demandado comparecido a
estar a derecho y haciendo efectivos los apercibimientos decretados, decláreselo rebelde. (Expte. Nº
590/05). Liliana C. Reynoso, secretaria.

$ 11	5846	Ag. 29 Ag. 31

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Distrito Civil, Comercial y Laboral 2da. Nom. de San Lorenzo, en Los
autos caratulados: TOBARES PABLO s/Filiación. Expte. Nº 571/07 se ha ordenado citar y emplazar a
los herederos de Pablo Andrés Gorlaghetti, a comparecer a estar a derecho por edictos se publicarán
en el BOLETIN OFICIAL y en los Estrados del Tribunal por tres veces y cuyo término vencerá a cinco
días después de la última publicación. San Lorenzo, 17 de Agosto de 2007. Graciela Fournier,
secretaria.

$ 11	5841	Ag. 29 Ag. 31

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral 2da. Nom.
de San Lorenzo, en los autos caratulados: BANCO CREDICOOP C.I. c/ALMIRON OMAR s/Juicio
Ejecutivo. Expte. Nº 771/05, se ha ordenado, que no habiendo comparecido los demandados a estar
a derecho, se los declare rebeldes y siga el juicio sin su representación. San Lorenzo, 17 de. Agosto
de 2007. Graciela Fournier, secretaria.

$ 11	5844	Ag. 29 Ag. 31

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral 2da. Nom.
de San Lorenzo, en los autos caratulados: BANCO CREDICOOP C.I. c/ALMIRON OMAR s/Juicio
Ejecutivo. Expte. Nº 133/06, se ha ordenado, que no habiendo comparecido los demandados a estar
a derecho, se los declare rebeldes y siga el juicio sin su representación. San Lorenzo, 17 de. Agosto



de 2007. Graciela Fournier, secretaria.

$ 11	5842	Ag. 29 Ag. 31

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial N° 12 en lo Civil, Comercial y Laboral, 1°
Nominación de San Lorenzo, ha dispuesto citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o
legatarios de Don ANGEL FRANCISCO GARELLI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 17 de Agosto de 2007. Liliana C.
Reynoso, secretaria.

$ 15	5864	Ag. 29 Set. 11

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial N° 12 en lo Civil, Comercial y Laboral, 1°
Nominación de San Lorenzo, ha dispuesto citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o
legatarios de Don AGUSTIN DI FRANCISCO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el
término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 17 de Agosto de 2007. Liliana C. Reynoso,
secretaria.

$ 15	5888	Ag. 29 Set. 11

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial N° 12 en lo Civil, Comercial y Laboral, 1°
Nominación de San Lorenzo, ha dispuesto citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o
legatarios de Don FELIX ISAAC BRIZUELA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el
término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 17 de Agosto de 2007. Liliana C. Reynoso,
secretaria.

$ 15	5862	Ag. 29 Set. 11

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial N° 12 en lo Civil, Comercial y Laboral, 1°
Nominación de San Lorenzo, ha dispuesto citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o
legatarios de Don CARLOS GERVASIO NICOLA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 17 de Agosto de 2007.-Liliana C.
Reynoso, secretaria.

$ 15	5885	Ag. 29 Set. 11

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial N° 12 en lo Civil, Comercial y Laboral, 1°
Nominación de San Lorenzo, ha dispuesto citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o
legatarios de Doña LIDIA BEATRIZ BASSETTI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en
el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 17 de Agosto de 2007. Liliana C. Reynoso,
secretaria.

$ 15	5884	Ag. 29 Set. 11



__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial N° 12 en lo Civil, Comercial y Laboral, 1°
Nominación de San Lorenzo, ha dispuesto citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o
legatarios de Doña PAULINA VENEZIA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el
término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 17 de Agosto de 2007. Liliana C. Reynoso,
secretaria.

$ 15	5882	Ag. 29 Set. 11

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial N° 12 en lo Civil, Comercial y Laboral, 1°
Nominación de San Lorenzo, ha dispuesto citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o
legatarios de Doña MATILDE ANATILDE ALMARAZ y/o ANATILDE ALMARAZ, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San
Lorenzo, 17 de Agosto de 2007. Liliana C. Reynoso, secretaria.

$ 15	5855	Ag. 29 Set. 11

__________________________________________

VILLA CONSTITUCION

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Señora Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial Nº 1 de Villa
Constitución, en autos: BANCO HIPOTECARIO S.A. c/CACERES JUAN CARLOS s/EJECUCION
HIPOTECARIA, Expte. Nº 562/06 se ha ordenado citar al deudor Cáceres Juan Carlos, deudores y
terceros adquirentes si los hubiere, sucesores o administrador provisorio de la herencia o
representante legítimo en caso de concurso, quiebra o incapacidad por edictos que se publicarán en
el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales por el término de cinco días, en cinco veces, a fin de que
dentro de los cinco días subsiguientes de la última publicación abonen el crédito que se reclama de $
29.085,33 más el 50% estimado provisoriamente para intereses y costas futuras, u oponga excepción
legítima, bajo apercibimiento de dictar sentencia en rebeldía y darlos por notificados de cualquier
resolución o providencia posterior, en relación con el inmueble sito calle Maipú 242 de la localidad
de Juan B. Molina, Depto. Constitución, inscripto al Tomo 198, Folio 189 Nº 103.553, Villa
Constitución, Hipoteca al Tomo 393 A Folio 29 Nº 142698. Registro General Rosario. Mirta G.
Armoa, secretaria.

$ 55	5972	Ag. 29 Set. 14

__________________________________________

Por disposición de la Señora Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial Nº 1 de Villa
Constitución, en autos: BANCO HIPOTECARIO S.A. c/VILA MIGUEL ANGEL s/EJECUCION
HIPOTECARIA Expte. Nº 688/06 se ha ordenado citar a los deudores Miguel Angel Vila y Alicia
Mabel Santoll, deudores y terceros adquirentes si los hubiere, sucesores o administrador provisorio
de la herencia o representante legítimo en caso de concurso, quiebra o incapacidad por edictos que



se publicarán en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales por el término de cinco días, en cinco
veces, a fin de que dentro de los cinco días subsiguientes de la última publicación abonen el crédito
que se reclama de $ 23.836,08 más el 50% estimado provisoriamente para intereses y costas futuras,
u oponga excepción legítima, bajo apercibimiento de dictar sentencia en rebeldía y darlos por
notificados de cualquier resolución o providencia posterior, en relación con el inmueble sito calle
Francisco de Elizalde y Gral. Paz de la localidad de Gral. Gelly, Depto. Constitución, inscripto al
Tomo 191, Folio 141 Nº 201.135, Villa Constitución, Hipoteca al Tomo 389 A Folio 223 Nº 129249.
Registro General Rosario. Mirta G. Armoa, secretaria.

$ 55	5771	Ag. 29 Set. 4

__________________________________________

Por disposición de la Señora Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial Nº 1 de Villa
Constitución, en autos: BANCO HIPOTECARIO S.A. c/RAMALLO EDUARDO RAUL s/EJECUCION
HIPOTECARIA, Expte. Nº 565/06 se ha ordenado citar al deudor Eduardo Raúl Ramallo, deudores y
terceros adquirentes si los hubiere, sucesores o administrador provisorio de la herencia o
representante legítimo en caso de concurso, quiebra o incapacidad por edictos que se publicarán en
el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales por el término de cinco días, en cinco veces, a fin de que
dentro de los cinco días subsiguientes de la última publicación abonen el crédito que se reclama de $
18.973,96 más el 50% estimado provisoriamente para intereses y costas futuras, u oponga excepción
legítima, bajo apercibimiento de dictar sentencia en rebeldía y darlos por notificados de cualquier
resolución o providencia posterior, en relación con el inmueble sito calle Primera Junta S/N de la
localidad de Santa Teresa, Depto. Constitución, inscripto al Tomo 194, Folio 213 Nº 176.324. Villa
Constitución, Hipoteca al Tomo 384 A Folio 398 Nº 111776 Registro General Rosario. Mirta G.
Armoa, secretaria.

$ 55	5970	Ag. 29 Set. 4

__________________________________________

La Sra. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 2 de Villa Constitución,
llama a los herederos, acreedores y/o legatarios de Don ANTONIO CARULLO, D.N.I. 93.493.214, por
diez (10) días para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría, 21
de agosto de 2007. Dora Diez, secretaria.

$ 15	5820	Ag. 29 Set. 11

__________________________________________

La Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 2 de Villa Constitución,
llama a los herederos, acreedores y/o legatarios de Don NICOLAS ELEUTERIO DI PAOLO L.E.
2.263.395, por diez (10) días para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Secretaría, 21 de agosto de 2007. Dora Diez, secretaria.

$ 15	5819	Ag. 29 Set. 11

__________________________________________

La Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 2 de Villa Constitución,
llama a los herederos, acreedores y/o legatarios de Don ALDO ARTURO FILISTEO, L.E. 6.128.384,
por diez (10) días para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría,
21 de agosto de 2007. Dora Diez, secretaria.



$ 15	5821	Ag. 29 Set. 11

__________________________________________

La Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 2 de Villa Constitución,
llama a los herederos, acreedores y/o legatarios de Don ISIDORO RICARDO BACIGALUPO L.E.
3.095.268, por diez (10) días para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Secretaría, 21 de agosto de 2007. Dora Diez, secretaria.

$ 15	5822	Ag. 29 Set. 11

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral N° 8 de Melincué,
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores, y legatarios de OLGA SUSANA MERLI, por diez
(10) días, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Expte. N° 799/07.
Melincué, 22 de Agosto de 2007. Analía M. Irrazábal, secretaria.

$ 15	5942	Ag. 29 Set. 4

__________________________________________

En los autos caratulados: "VALDEZ EDGAR ALBERTO s/Sucesión", Expte. N° 702/07 en trámite por
ante el Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral N° 8 de Melincué, a cargo
del Dr. Federico Longobardi; Secretaría del autorizante, se cita, llama y emplaza a los herederos de
Don EDGAR ALBERTO VALDEZ, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término de
ley. Dr. Federico Longobardi, Juez. Analía M. Irrazábal, secretaria.

$ 15	5956	Ag. 29 Set. 4

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1° Instancia de Distrito N° 8 en lo Civil y Comercial y Laboral de
Melincué, a cargo del Dr. Federico Longobardi, secretaría de la autorizante, se cita, llama y emplaza
a los herederos, acreedores y legatarios de D´ANGELO FILOMENA, para que en término y bajo los
apercibimientos de ley comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Autos:

"D´ANGELO FILOMENA s/Sucesión", Expte. N° 413/07. Melincué, 8 de Agosto de 2007. Analía M.
Irrazábal, secretaria.

$ 15	5965	Ag. 29 Set. 4

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué, única
Nominación, llama, cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Don ZENON



RICARDO SCARATO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos, dentro del término y bajo
los apercibimientos de Ley. Melincué, 15 de Agosto de 2007. Autos: SCARATO ZENON RICARDO
s/Declaratoria de herederos. Expte. N° 719/07. Analía M. Irrazábal, secretaria.

$ 15	5932	Ag. 29 Set. 4

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Laboral de Venado Tuerto, a
cargo de la Dra. María del Rosario Raies; Secretaría de la Dra. Andrea V. Verrone, se cita a la co-
demandada Diana Mabel Weingart, para que comparezca a estar a derecho bajo apercibimientos de
rebeldía en los términos del C.P.C. y C.; a tales fines publíquese edictos en el Diario El Informe,
BOLETIN OFICIAL y en los Estrados del tribunal, por el término de tres días (art. 597 C.P.C. y C.).
Se hace constar que en virtud del art. 19 C.P.L., de la Provincia de Santa Fe se encuentra eximidos
del pago de impuesto, tasas y de todo tipo de contribuciones provinciales o municipales. Autos:
"IFRAN JUAN RICARDO y OT. c/YANES ROSA PRUDENCIA y/o s/D. Laboral", Expte. Nº 609/06.
Venado Tuerto, 27 de Junio de 2007. Dra. María del Rosario Raies, Juez. Dra. Andrea V. Verrone,
Secretaria.

S/C	5982	Ag. 29 Ag. 31

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
1ra. Nominación, ciudad de Venado Tuerto, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de los causantes: MARIA ELISA RUIZ y ALBERTO FLORENTINO ABACA, para que dentro
del término y bajo apercibimientos de ley comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos
"RUIZ, MARIA ELISA y ABACA, ALBERTO FLORENTINO s/Sucesión", Expte. Nº 868/07. Venado
Tuerto, 14 de Agosto de 2007. María Celeste Rosso, secretaria.

$ 18	5977	Ag. 29 Set. 4

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda
Nominación de la ciudad de Venado Tuerto, a cargo del Dr. Marcos Ferrarotti, secretaría de la Escr.
Leonor S. Antelo, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de quien en vida
fuera don HECTOR OSCAR MANCINI, para que comparezcan a deducir sus derechos dentro del
término de ley. Venado Tuerto, 15 de Agosto de 2007. Leonor S. Antelo, secretaria.

$ 18	5622	Ag. 29 Set. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez Dr. Marcos Ferrarotti del Juzgado Civil Comercial de la Segunda



Nominación de, Venado Tuerto, Distrito Judicial Nº 3, Pcia. de Santa Fe, y Secretaría de la Esc.
Leonor Antelo, se cita emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de doña JUANA
NEGRO, para que en el termino de ley comparezcan hacer valer aun derechos dentro de los autos:
"NEGRO JUANA s/Sucesión" Expte. Nº 876/07. Venado Tuerto, 13 de agosto de 2007. Leonor S.
Antelo, Secretaria.

$ 18	5893	Ag. 29 Set. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez Dr. Marcos Ferrarotti del Juzgado Civil y Comercial de la Segunda
Nominación de Venado Tuerto, Distrito Judicial Nº 3, Pcia. de Santa Fe, y Secretaría de la Esc.
Leonor Antelo, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de don TAPPARELLO
OSCAR JOSE, para que en el término de ley comparezcan hacer valer sus derechos dentro de los
autos: "TAPPARELLO OSCAR JOSE s/Sucesión", Expte. Nº 881/07. Venado Tuerto, 13 de agosto de
2007. Leonor S. Antelo, secretaria.

$ 18	5896	Ag. 29 Set. 4


